
 

 
 
Schwager Energy S.A. y Empresas Filiales 
 
Conforme a la Circular Nº 1.924 de fecha 24 de abril de 2009 de la Superintendencia de 
Valores y Seguros en el numero III, establece que en el caso de estados financieros pro 
forma, se exceptúa la información de las letras b), d) y e), las que señalan lo siguiente: 
 
b) Informe de Revisión de información financiera interina de los auditores externos, 
tratándose de estados financieros al 30 de junio de cada ejercicio. 
 
d) Análisis Razonado. 
 
e) Hechos Relevantes.  
 
  


